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coNTRATo DE pRESTAcTór oe sERvrcros pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especíact rztr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR|A DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnA "u secnemRí1", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEI.A NOONíCUEZ RErr,IÍNEZ. ASISTIDA POR I-A I-IC. Ir¡RníR LUISA LETICIA su-vR cer'¡RAN, DIRECToRA EJECUTIVA DE
ADMrNtsrRAclóru v rlruRHzAS y poR LA orRA LA c. MAvoRGA RosAS TNDIRA DAMAvANTI A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
oenomrNaRÁ "LA pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARAcIo¡¡es v ctÁusuuts:

DECLARACIONES

t. DECLARA "LA sEcRETAnil" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE

t.1 LA cruDAD oe uÉxlco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIó¡1, seoe DE Los poDERES oe u u¡¡lóru v
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALtDAD ¡uníolcR y pAfRrMoNto pRopto, cuyo GoBtERNo esrÁ R
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRRcIÓN pÚaLIcR DE LA CIUDAD oT uÉxlco, oe
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS nnríCuI-OS 44 Y 122 DE LA coNSrIrucIÓN PoLfTIcA DE Los ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS;RnríCUr-OSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCTÓrupOlíICADELACTUDADOeUÉX|CO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA lev oRcÁ¡.lcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtusrneclóru púBLtcA DE tá ctluDAo oe n¡Éxlco.

1.2 QUE LA SCCNETIníI ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE
rvlÉxtco, DE coNFoRMIDAD coN Lo DtspuEsro EN Los RRrícut-os 33 DE l¡ corusrtruclór.¡ polflce DE LA ctuDAo oe uÉxtco;
2,3. ll rnRccló¡r 1,14,16 FRAcctóN xr, rB, 37 DE LA LEy onoÁucR DEL poDER EJEcunvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púgt-rcn
DE LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2,3,7 rnnccrór,¡ xu y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcunvo y DE LA
ADMrNrsrRAcróN puBLtcA DE LA cluDAD DE MÉxtco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA nooniouez nRuíRez, eru su cenÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE tAS MUJERES. AcREDITA
su PERSoNAT-loRo ¡uRiolcR er.¡ rÉnlr¡tNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAO OE II,IÉXICO. MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FACULTADES AMpLTAS y suFrcrENTES y coN l¡ etRreuclóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTACIóru oe
sERvlctos, eN tÉRutxos DE Lo DtspuESTo poR los enrícuuos 20 FRAccrórrr lx oe LA LEy oncÁNtcR DE LA ADMlNtsrnRcló¡l
DEL PoDER EJEcurvo y DE LA ADMrNtsrRAclót{ púgLlcR DE LA ctuDAD oe lr¡Éxrco; z rnRccróru v y 3 FRACCIóru vtl DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NNCCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAcrót{ púaLrcR DE LA cruDAo oe uÉxtco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. DE tá crRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE RorvrtNrsrRRCtót¡ DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENoTAS, UNTDADES ADMrNrsrRATtvAS, UNtDADES
ADMINISTRATIvAS DE Apoyo rÉcuco opERATrvo, óacaruos DESCoNcENTRADoS y ENTIDADES DE LA Rorr¡rustnRclót,t
púaL¡cR DEL DrsrRrro FEDERAL, nsi corvlo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRrzAclóN or pRoGRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 1211 .,HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS"

t.4 QUE LA Llc. tvtRRiR LUtsA LETtctA sll-vR cRruRÁN, EN su cRnAcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrnlclóru y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos, SUBSECRETARIo DE cAptrAL HUMANo v Rorr¡r¡ttstRRclóru
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTnIeucIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los RRtículos 41 y 129, rRRcctóru xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
PoDER EJEculvo y DE LA ADMtusrnRclót¡ púellcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1 .4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 20ib, NoRMATtvTDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnnclór.l
ADMtNrsrRATrvAS, UNtDADES ADMtNtSTRATtvAS DE Apoyo rEcNlco
DE LA ADMrNrsrnncrór.¡ púaLtcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADE
opERATrvo, óncR¡los DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES

t.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN
DISPUESTo PoR Los nnriculos 27 tNctso "c" y 54, FRAcctóN xt DE tá LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCOMXSSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉx|co, se RuTonIzÓ A LA SECRETIníI oe us
MUJERES, EL PRocRAMA DE coNTRArnclót¡ DE pRESTADoRES DE sERvrctos pRoFESIoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo PREVtsro rru et enÍcuLo NovENo, DEctMo y oÉclnro pRlMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
RUTORIZRCIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓI.¡ OE PNCSTADoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 euE coNFoRME AL oFrcro NúMERo SAF/SE/DGGE N17sgt2o19 oÉ recHn
DE FTNANZAS, LA cELEBnRcló¡l DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN

23 DE Acosro DE 20i9, EMrrDo poR LA sgcRerRRie
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211

"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS,' PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo seÑnuoo e¡¡ u cI-ÁusULA SEGUNDA.

I.8 QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTÁ EXC¡¡TO DE Iá PNESEruTRCIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE ''LA PRESTADoRA,,, coN
FUNDAMENTo e¡¡ el RRricuLo 74 DE LA LEy DE ADeutslcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I,9 QUE PARA EL CUMPLIM¡ENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE Iá pnesTecIÓ¡¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, RICNIOíR CURUNTÉN¡OC, CIUDAD DE MÉXICO EL
QUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

t.l 0
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PERSONAL MINISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
DE JUSTICIA.

II, DECLARA "LA PRESTADORA"

II.1 QUE ES UNA PERSONA FíSICA, CON CAPACIDAD JURíDICA v TÉcruIcR PARA coNTRATAR Y oBLIGARSE A l-n e¡ecucIÓN DE LoS
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE t-A oRcA¡lrzecrór.¡, ELEMENToS pRoptos, coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  .

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRECIÓN TRIBUTARIA, nsí coMo QUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
poBLAcróN Es 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD oe n¡ÉxIco nsi
coMo EL No ENooNTRARSE rNHABrLtrnoo, RRzó¡l poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANCtA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru expeoIDA PoR LA SEcRETARie oe LA coNTRALonín orurnRl DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE OESEUPCÑRN l¡ PRESTACIÓN DE LoS SERVIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo

il.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS enrícu|-os 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECtDo EN Los LtNEAMTENToS pARA LA AUToRtzActóN oe pRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN DE pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

1.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR 'LA secRetlníl" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnul¡tos y coNDtctoNES euE eru Él sr ESTtpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN      
 MrsMo oue señnu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

oBJETo DEL coNTRATo. "LA secReuRíl" ENCoMTENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclót¡ oe Los sERvtcros

¡uníorcl púsLrcn Y coN EL
AccEso A LA PRocuRaclór.¡ r

''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
tNcLUyENDo LA euE RIGE su pnoresróru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeeeRÁ cuBRlR 'LA SEcRETAnír" n "LA pREsrADoRA" sERÁ DE $ ss,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MrL DosctENTos NovENTA y uN
pEsos 37/100 M.N), MENos LAS RETENCToNES, euE "LA secnernní1" TENGA oaucRcrór.J DE REALIzAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETaRir" se oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTTpULADo eru uR ct-ÁusuLA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcrvrDADES, srEMpRE y cuANDo se esrÉ
cuMplrENDo coN tá pResrRcrórl¡ DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpul-ADo EN EL pRESENTE coNTRATo

.LA SEcRETAní1" pncnnÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRlMERos 5 (crNco) oins xÁgrLes euE stcAN A LA coNcLUSroN DE LAS AcrvrDADES. LAS eARTES AoUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncnnÁ ANTrcrpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE RECoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDosE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA pRESTADona", Esre ogeeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTTDADES MAS Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERIMTENTo DE'LA sEcRETARir", r-os cARGos sE cnlcut-RRÁN soBRE IÁs cANTTDADES
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PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR oíRs ¡IRTuRRLES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostcróN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREVtsro r¡.¡ eL nntícuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstcloNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARfA. vrGENcrA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLTGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, eI oíe 01 DE SEPT¡EMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS A MAS TARDAR eI oiR zg DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA, OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtcroNEs ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvrcros sE
EFEcrúEN A sAfrsFAccróru oe 'LA SEcRETAnít", nsí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGLrcENclA, tMpERrctA
O DOLO TT.¡ TÉRUINOS OEI RRIÍCULO 2,615 OEI CÓOICO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREcnnÁ n "LA SECRETAR|A" uN ¡NFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslóru DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERcERAS
pERSoNAS FisrcAS o MoRALES sus DEREcHoS y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclóru oe los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pResrRctóN DE Los sERvtclos REALTzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA ApRoBACTóN
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secnerlnía".

sÉprun. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDUCTos o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pResrRctóN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXCLUSTvA DE 'LA SECRETARía", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
coNVIENE QUE No poonÁ DVULGAR PoR MEDIO DE PUBLICACIONES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA, LOS
REFERTDoS pRoDucros, DATos y REsuLTADos, stN LA AuTonrzRclótt ExpRESA y poR EScRrro DE "tt secRetlRíe".

ocrAVA. DE LA vERrFtcrctóu DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos. "LA sEcRETAnit" rexonÁ LA FAoULTAD DE vERtFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrcros pRoFESToNALES euE se esrÉ¡¡ EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R los rÉRrr¡lNos y coNDtctoNES coNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAs, "LA secnerlní1", pRocEDERA A
ApLrcAR LAS pENAS coNVENCToNALES, y EN su cASo, REscrNornÁ ADMINISTRATIvAMENTE EL coNTRATo o extctnÁ R "l-l
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADONI'' SERA RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A "LA sEcREunía".

NovENA. pENA coNVENcroNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrnctóN DEL sERvtcto o EN
cuALeurERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLtcAnÁ uNR pENA coNVENctoNAL DEL 10%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR cADA oiR, R pRnttn DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMrENTo
coNFoRME Lo DrspoNE el RRrÍculo 69 DE LA LEy DE ADeurslctoNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉcrm¡. nescrs¡ór,¡ AoMrNrsrRATlvA DEL coNTRATo. "u secnerlnil" poonÁ EN cuALeurER MoMENTo REScTN
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓI.I ¡uoIcIRI, PoR INCUMPLIMIENTo DEL ''LA PRESTADoRA''
DE cuALeurER ESTIpULACIóN Aouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro e¡¡ el RnrícuLo 2,614 oel cóorco crvrL pARA EL
DrsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR EN TERMTNoS DEL Rnriculo 42 DE LA LEy DE ADeutsrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO

"LA SEcRETAnía,, poonÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL cUMPLIMIENTO DEL MISMo o BIEN, SoLIcITAR I-R ReSCISIÓr.¡ ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErlnía" oprA poR l-R Resclsróu ADMINtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrRnÁ oBLtGADo A pAGAR oRños v
PERJUICIOS.

PARA EL CASo DE QUE PRoCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INIcnnÁ DENTRo DE LoS 5 (CINco) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcrrvle pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. senÁ cRuse oe nruuuclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN lt.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II, III, IV, V, IX, X, XII Y XV DEL ARTíCULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS nlpóresrs pREVtsrAS eru el enrícuLo 2,22s y oeuÁs RELATrvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

oÉcrm¡ SEGUNDA. suspe¡¡sró¡¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secneuRín" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓI.¡ oerIruITIv¡, DANDO AVISO POR ESCRITO A,'LA PRESTADoRA'. coN QUINCE DíAS NATURALES DE RrureLAcIÓ¡.I.

EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApARECTDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA susperustóru.

oÉcrnnr TERcERA. renr'nuec¡óN ANTrclpADA. "t-n secnetrnít" poDRA EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIcIpADAMENTE LA Remcróru coNTRAcruAL euE sE FoRMALTzA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JuslFtcADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONnnh nIcÚN oRÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SEcRETAníR oe LA coNTRALoRíR ceruenRL DE LA cruDAD oe ¡r¡Éxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE ensTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ,'LA

PRESTADoRA", coN rs oins nÁerlrs pREVtos A LA DETERMlr.tRctóru RESPECIVA. "LAS PARTES", coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATo, sE SUJETARÁ A LAS DISPoSIcIoNeS sTÑauons PoR EL RRTícuI-o 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcltvlt cuARTA. cAUSAS DE suspENsrór o reRulnlclót¡ oel coNTRATo poR lNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los Rnrícut-os 8 y 15 oel cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBuGACtoNEs
FISCALES POR PARTE DE '.LA PRESTADORA,' EN ESTE CASO "LA SEGRETARIA,, oeeeRÁ NoTIFICAR A '.LA PRESTADoRA'. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE c|Nco oies NRTuRRLES coNTADoS A PARTIR DE DIoHA
¡¡orlncRclóN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
ruorlncRclóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLrcActoNES FISCALES oue señRu el cóoloo FtscAL DEL
DrsrRrro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLEcTDo, "LA sEcRETlnít" oRnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA,

OÉCIIVIA QUINTA. IVIOO ICRCIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO POORÁ SER MODIFICADO EN TODO O EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDrFrcAToRro RESpECTlvo, MtsMo ouE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púgLlcos euE cELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eN TÉRTuIruoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo nsíIo CoNSIDERE NECESARIo .I-I secnernníI"

oÉclml sExrA. Exct-usrót¡. "LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es ApLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo ..B, DEL RRTícuIo 123DE LA coNSTITUcIÓru TeoeRRL, I,¡I

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIó¡¡ oe sERvtctos DE NATURALEZA crvrL, y oe cRRÁcrER ADMrNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNstDERADo .LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA secnertnin" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclmn sÉpnml. tNTERpRETActóru. pnnR LA rNTERpRErnclóru y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expnesAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, t-AS pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JuRrsDrccróru oe los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxlco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE pon RRzóru DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUsA,

ueÍoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL oiR os oe
SEpilEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE e¡¡ Él lNrenvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su RcrprRcróru.
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